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El pasado 25 de febrero (2021) se dio a conocer la Convocatoria nacional para el reco-

nocimiento y medición de grupos de investigación, desarrollo tecnológico o de innovación 

y para el reconocimiento de investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación - SNCTI 2021(1), que grosso modo clasifica los grupos en cuatro catego-

rías: A1, A, B y C, y a los investigadores en el mismo número de categorías, aunque 

denominadas de la siguiente forma: Investigador junior, Investigador asociado, 

Investigador senior e Investigador emérito; para llegar a esta última se debe haber 

tenido una vida académica e investigativa destacada, por lo que una vez se otor-

gue este título a determinado investigador, lo ostentará de forma permanente, a 

diferencia de las otras categorías que sus vigencias van hasta los resultados de la 

próxima convocatoria, la cual suele ser cada dos años (1). 
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Por su parte, las revistas científicas son medidas cada año (primera diferencia), al menos desde 

2017; estas pueden aspirar, a cuatro categorías (A1, A2, B y C), aunque con una leve variación en la 

segunda (evidencia de la segunda diferencia). Quizás al lector de este escrito le parezca que la pri-

mera diferencia puede ser a favor de las instituciones, grupos, investigadores y revistas que parti-

cipan en la convocatoria, ya que les libera al menos un año para dedicarse exclusivamente a una de 

estas; asimismo, la segunda diferencia puede que sea solo insignificante, ya que la variación solo 

es en una letra, no obstante, esto es el preámbulo de una serie de disparidades que se dan entre 

los dos modelos; dando la impresión de que este último (revistas científicas) es de menor impor-

tancia para el nuevo Ministerio de Ciencias, que es el encargado de diseñarlos e implementarlos. 

En números, la convocatoria de grupos e investigadores clasifica a más 22 000 en conjunto, mientras 

que las revistas clasificadas escasamente llegan alrededor de 280, resultado que se alcanzó luego del 

cambio de modelo que dejó un poco más de ese número de revistas por fuera, que representaban no 

solo nombres e ISSN´S, sino un esfuerzo humano y económico de muchos años, que terminó por no 

importar, ya que muchas instituciones optaron por quitar la financiación a sus revistas, lo que las 

condenó a su desaparición. A primera vista, parece que fueron las instituciones financiadoras las cul-

pables de esta situación, lo cual puede demostrarse que no es cierto si se ahonda un poco en el tema; 

esto es, porque no reciben ni un solo peso por parte del Ministerio para el sostenimiento de las re-

vistas, contexto contrario al de los grupos, que aunque no reciben dinero directamente de la convo-

catoria de medición, sí lo obtienen de otras convocatorias que a través de proyectos inyectan montos 

considerables de recursos a estos y, por ende, a sus instituciones, lo que evidentemente contribuye a 

la manutención de los grupos, que es uno de los requisitos que se pide a la hora de participar en las 

convocatorias, las cuales aún no existen para las revistas, como método de apoyo económico para el 

fortalecimiento de sus procesos, como sí sucede en México por medio de Conacyt (2). Otro aspecto 

para considerar en esta ausencia de convergencia, es el hecho de que la categorización de las revistas 

científicas no se contemple como indicador relevante para alcanzar el registro o la acreditación de un 

programa académico o, mejor aún, la acreditación de una institución de educación superior, viendo 

a las revistas, cuando se da la visita de pares, como un “plus adicional”, que si se tiene se anota, y si 

no, no se pregunta o no se le da la importancia que se merece. 

Es evidente que las instituciones o entidades que aún tienen sus revistas hacen sus mayores es-

fuerzos para posicionarlas, el cual no es suficiente, al menos en las de carácter público, que ven 

cómo les toca hacer más con cada vez menos, y muchas veces recayendo el fuerte de las críticas 
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solo en el personal que manejan estas. A pesar de todo esto, las revistas científicas son una expre-

sión de la necesidad de dar a conocer los nuevos avances en las distintas ramas de la investigación, 

por lo que cuentan con un mecanismo interno de calidad, que consiste en seleccionar y publicar 

las comunicaciones con mayor rigor científico (3-5). Lo anterior devela la importancia de las re-

vistas, que en el contexto de este escrito, son la plataforma para publicar los productos científicos 

(artículos) generados por los investigadores y los grupos.

Finalmente, es menester destacar la creciente corriente que se viene gestando en Latinoamérica, 

donde más de 300 editores se han venido organizando para formar una red de revistas científicas, 

con intención de fortalecerlas y posicionarlas.
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